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[bookmark: _GoBack]1. IDENTIFICACIÓN
	Fecha:
	

	Asunto de la Directiva Permanente:
	

	Unidad proponente:
	

	Macroproceso:
	

	Proceso:
	


Marque con una equis (X) según corresponda. 

Creación		          Actualización			     Dejar sin vigencia


	Si es actualización y/o dejar sin vigencia, indique el número y asunto de la directiva: 
	 


*en los casos que se requiera actualización y dejar sin vigencia se marcan las dos casillas.

2. VERIFICACIÓN LINEAMIENTOS
	N°
	ITEMS LINEAMIENTOS
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Requisitos de forma según formato directiva
	 
	 
	 

	2
	Marca de agua
	 
	 
	 

	3
	Tipo y tamaño de la fuente
	 
	 
	 

	4
	Interlineado
	 
	 
	 

	5
	Márgenes
	 
	 
	 

	6
	Niveles de clasificación de seguridad de la información
	 
	 
	 

	7
	Encabezado y pie de página
	 
	 
	 

	8
	Numeración, redacción y corrección de estilo
	 
	 
	 

	9
	Siglas
	 
	 
	 

	10
	Líneas especiales
	 
	 
	 

	11
	Tabla de contenido de la directiva (cuando aplique)
	 
	 
	 

	12
	Vocabulario
	 
	 
	 

	13
	
Anexo

	 
	 
	 

	14
	
Validación Técnica Directiva 
Permanente

	 
	 
	 

	15
	
Concepto de validación jurídico y de conveniencia institucional según el caso (crear, actualizar o dejar sin vigencia), emitido por la dependencia proponente líder del proceso.

	 
	 
	 



3. CONCEPTO
	(Colocar la denominación de la dependencia líder del proceso)”, conceptúa que el documento “nombre de la Directiva Permanente” Cumple       No cumple       con los lineamientos establecidos en la “Lista de chequeo cumplimiento requisitos elaboración Directivas Permanentes”.

	Firma:





	

	Nombre y cargo del jefe o director de la dependencia líder del proceso



Nota: Una vez expedida la “Lista de chequeo cumplimiento requisitos elaboración directivas permanentes”, esta tendrá una vigencia de cinco (05) días calendario para ser tramitado a la Dirección de Negocios Generales (DINEG). 
 


Elaboró:
Cargo:

[image: ]Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL
No está autorizada su reproducción total o parcial

image1.png




image2.png
icontec

SC6310-1

CERTIFIED
MANAGEMENT
SYSTEM





